
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, trece (13) de 

abril de dos mil veintitrés (2023). A despacho del señor Juez el 

proceso Rad. 2018-00215, indicándose que se allegó solicitud de 

reconocimiento de cesión de crédito. 

 

Se indica que, revisado el proceso, mediante auto del 18 de septiembre 

de 2020, se dispuso su terminación por desistimiento tácito. Sírvase 

proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, trece (13) de abril de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 168 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2018-00215-00 

DEMANDANTE: BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A 

DEMANDADO: LINA MARÍA RODRIGUEZ RENDÓN Y OTRO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la 

referencia, se indica que se allegó solicitud trámite para el 

reconocimiento de cesión de crédito presentada por el FONDO 

NACIONA DEL GARANTÍAS a CENTRAL DE INVERSIONES S.A CISA, 

la cual no resulta procedente dar el trámite correspondiente en 

atención a que el proceso se encuentra terminado por desistimiento 

tácito decretado mediante auto del 18 de septiembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Walter  Maldonado Ospina

Juez



Juzgado Municipal
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